
PODER EJECUTIVO
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución S/n

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 23 de Febrero de 2021 

VISTO: el Decreto Nº 43/021, de 26 de enero de 2021 y la Resolución 
Ministerial Nº 5043, de 27 de diciembre de 2016.

RESULTANDO: I)  que el referido Decreto incorporó al 
ordenamiento jurídico nacional la Resolución del Grupo Mercado 
Común Nº 04/20.

II) que la Resolución Ministerial Nº 5043, de 27 de diciembre de 
2016. sustituyó la nomenclatura nacional de Uruguay estructurada a 
diez dígitos con su correspondiente régimen arancelario.

III) que para la efectiva implementación aduanera de lo estipulado 

nomenclatura nacional estructurada a diez dígitos y su correspondiente 
régimen arancelario.

CONSIDERANDO: que corresponde, en consecuencia, ajustar el 
Anexo de la Resolución Nº 5043 de esta Secretaria de Estado, de 27 de 
diciembre de 2016, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 43/021, 
de 26 de enero de 2021.

ATENTO: a lo expuesto,

LA MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

RESUELVE:
1
1º).- Incorpórase a la Nomenclatura Común del Mercosur 

estructurada a diez dígitos con su correspondiente régimen arancelario, 
aprobada por la Resolución Ministerial Nº 5043, de 27 de diciembre 
de 2016, el contenido del Anexo que se adjunta y forma parte de la 
presente Resolución.

2
2º).- Comuníquese a la Dirección Nacional de Aduanas a través 

AZUCENA ARBELECHE.




